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JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 75384 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

JAIME ALBERTO BORRERO PIEDRAHITA VS. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Se reconoce personería al abogado Misael Triana 

Cardona, como apoderado de Jaime Alberto Borrero 

Piedrahita, en los términos del escrito obrante a páginas 7 a 

8 de la solicitud electrónica, allegada a esta Secretaría a 

través de mensaje de datos del 22 de marzo de 2023. 

 

De conformidad con los artículos 110 y 134 del Código 

General del Proceso, Secretaría corra traslado por el término 

de 3 días, a la Administradora Colombiana de Pensiones – 
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Colpensiones, del escrito de nulidad presentado por el 

apoderado de Jaime Alberto Borrero Piedrahita. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 


